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El 15 de abril de 2021, se recibió el expediente digital contentivo de la 

actuación administrativa de entrega provisional de custodia y cuidado 
personal en favor del menor MIGUEL ÁNGEL HENAO VALENCIA, hijo 

de JUAN ESTEBÁN HENAO RAMÍREZ Y NATALIA VALENCIA 
CALDERÓN, proveniente de la Comisaria de Familia de esta localidad. 
 

Indica el funcionario administrativo remisor que previa solicitud 
efectuada ante dicha oficina, se llevó a cabo audiencia el 08 de abril 
de 2021, tendiente a acordar la custodia, cuidado personal y 

regulación de visitas del menor MIGUEL ÁNGEL HENAO VALENCIA, y 
como no hubo acuerdo entre los padres, declaró fracasada la 

conciliación, y asignó provisionalmente la custodia y cuidado personal 
del mencionado menor a su progenitor. 
 

Que posteriormente la madre del menor, más precisamente el 10 de 
abril de 2021, se presenta a dicha oficina, diciendo que no está de 

acuerdo con la custodia y regulación de visitas, presentando solicitud 
de inconformidad con la Resolución 049 del 08 de abril de 2021, por 
lo que dicho funcionario ordenó la remisión a este estrado judicial 

para definir lo relacionado con la custodia y cuidado personal del 
mentado menor. 
 

Previo a resolver, se precisan estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. El artículo 21 del Código General del Procesal en su numeral 3 

establece que los jueces de familia conocen en única instancia, entre 
otros asuntos, de la custodia, cuidado personal y visitas de los niños, 

niñas y adolescentes, sin perjuicio de la competencia atribuida  a los 
notarios. 
 

4. A su turno, el numeral 6º del artículo 17 de la misma obra previó 
que los jueces civiles municipales conocen en única instancia de los 
asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando en el 

municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia. 
 

5. La competencia de los jueces civiles del circuito, frente a los 
proceso de familia es sobre aquellos asuntos atribuidos a los jueces 
de familia en primera instancia cuando en el circuito no exista juez de 

familia o promiscuo de familia. 
 
6. En atención a lo anterior, siguiendo lo reglado por el artículo 90 del 

C.G.P. en su inciso 2, se rechazará la solicitud por carecer este 
despacho judicial de competencia para resolver el asunto, y se 
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ordenará enviarla con sus anexos a los Juzgados Promiscuos 

Municipales, reparto, del Municipio de Aguadas, Caldas, despachos 
que son los competentes para resolver el asunto, de conformidad con 

el art. 22 de la ley 270 de 1996, modificado por el artículo 8 de la ley 
1285 de 2009. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, Caldas,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la solicitud remitida 

por el Comisario de Familia de esta población, tendiente a seguir el 
proceso de custodia, cuidado y regulación de visitas frente al menor 
MIGUEL ÁNGEL HENAO VALENCIA, hijo de JUAN ESTEBÁN 

HENAO RAMÍREZ Y NATALIA VALENCIA CALDERÓN. 
 

 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente digital de la solicitud  en mientes 
junto con sus anexos, previa anotación en el sistema, para su reparto, 

al Juzgado Promiscuo Municipal (reparto) de Aguadas, Caldas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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